
 
TU CASA EN CUOTAS S.A.

 
 
 

1) Sebastián Javier ETCHEPAREBORDA, argentino, nacido el 26/09/1981, casado en primeras nupcias
con María Laura Acosta, DNI 29067738 y CUIT 202906 77387, domiciliado en Olga Cossettini 1350, piso
2, departamento “E”, CABA; y Santiago Manuel ETCHEPAREBORDA, argentino, nacido el 24/07/1987,
soltero, DNI 33155621 y CUIT 20331556212, domiciliado en Julieta Lanteri 1241, Torre II, piso 24,
departamento “A”, CABA; ambos empresarios; 2) Esc. 183 del 01/07/2019 folio 534 Registro 1055 CABA
Esc. Leonardo Feiguin. 3) “TU CASA EN CUOTAS S.A.”. 4) Marcelo T. de Alvear 1608, piso 2, CABA; 5)
Tiene por objeto la realización por sí, por cuenta de terceros o asociada a terceros, en el país o en el
extranjero, de las siguientes actividades: Constituir hipotecas y toda otra operación comercial y/o
financiera sobre los inmuebles construidos excluyendo aquellas comprendidas en la Ley de Sociedades
Financieras. Constituirse como Fiduciante y Fiduciaria con plena capacidad jurídica para suscribir
contratos de fideicomiso actuando como fiduciante o fiduciaria en un todo de acuerdo y cumpliendo lo
dispuesto por los artículos 1666 a 1707 del Código Civil y Comercial de la Nación para adquirir derechos,
contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes y los estatutos,
pudiendo adquirir el dominio fiduciario de bienes incluyendo inmuebles y transmitir asimismo su dominio
pleno a terceros adquirentes o devolver el dominio a quien se lo hubiera transmitido. Comprar, vender,
negociar y suscribir toda clase de títulos, acciones, debentures, warrants y demás valores mobiliarios de
cualquier naturaleza conocida o que se creen en el futuro. Otorgar préstamos con o sin garantía y con
recursos propios, a corto, mediano o largo plazo, comprar carteras de crédito con recursos propios y en
general realizar todo tipo de operaciones financieras con exclusión de las comprendidas en la Ley de
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso público de capitales. Otorgar fianzas, avales,
garantías reales y personales a favor de terceros. Realizar cualquier clase de operaciones financieras en
los mercados de capitales o de bienes, del país o del extranjero, con exclusión de las contempladas en la
Ley de Entidades Financieras y toda aquella que requiera el concurso público. Otorgar crédito con o sin
garantía hipotecaria, constituir servidumbres como sujeto activo o pasivo, hipotecas, hipotecas navales,
prendas o cualquier otro derecho real. Celebrar contratos de leasing mobiliario o inmobiliario como dador
o tomador. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país
o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la
ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes
de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de
colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; y ejercer todos los actos que
no sean prohibidos por las leyes o por este contrato social; 6) 99 años desde registración. 7) $ 4000000.
8) Directorio de 1 a 5 miembros; Prescinde de sindicatura; mandato 3 ejercicios. 9) Representación legal:
Presidente. Vicepresidente en caso de ausencia o impedimento, salvo para el caso de Directorio
unipersonal en que este último cargo no será exigible. 9) 31/12 de cada año. 10) DIRECTORIO:
PRESIDENTE: Santiago Manuel ETCHEPAREBORDA; DIRECTOR SUPLENTE: Sebastián Javier
ETCHEPAREBORDA; que aceptan los cargos y constituyen domicilios especiales en Marcelo T. de
Alvear 1608, piso 2, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 183 de fecha 01/07/2019 Reg.
Nº 1055 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 183 de fecha 01/07/2019 Reg. Nº 1055 leonardo
hernan feiguin - Matrícula: 4708 C.E.C.B.A.
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